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Factura: 002-002-000079870 20191701035P01286 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20191701035P01286 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 17 DE ABRIL DEL 2019, (9:24) 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A S Identificació | Nacionalidad Calidad q 

identidad a representa 

ii 17917431480 |ECUATORIA [CONSTITUYEN [PAUL ALBRECHT 
Jurídica  [|INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. [REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE BERGMANN BUCHELI 

CUEVA SERRANO JUAN POR SUS PROPIOS A ECUATORIA | CONSTITUYEN 
Natural CARLOS DERECHOS CEDULA 1704054772 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de NN Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad pd ie Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPANIA DENOMINADA IXXLOGISTICSS ECUADOR S.A. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 800:00       IN
)     
  

  

Firmado Digitalmente por SANTIAGO 
FEDERICO GUERRON AYALA 
Hora oficial Ecuador 17/04/2019 11 16 

       / 
FÉDERICO GUERRON AYALA 

IMÁ QUINTA DEL CANTÓN QUITO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701035P01286 

Factura No.: 002-002-000079870 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IXXLOGISTICSS ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

diecisiete (17) de abril del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura para constituir la compañía 

IXXLOGISTICSS ECUADOR S.A., el/la señor(a) BERGMANN BUCHELI PAUL 

ALBRECHT, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la 

compañía INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., de nacionalidad ECUATORIANA; 

el/la señor(a) CUEVA SERRANO JUAN CARLOS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sys 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

  

  



verificación de su información y datos personales en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez impresos se adjuntan 

como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

PRIMERA.- anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

   

    

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

INTCOMEX DEL [ECUATORIANA QUITO BERGMANN 
ECUADOR S.A, BUCHELI PAUL 

ALBRECHT 
CUEVA SERRANO — [ECUATORIANA CASADO QUITO 
JUAN CARLOS             
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IXXLOGISTICSS ECUADOR $S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

rcero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA  



COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE 

LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL CÓDIGO 

INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): 

PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.. En el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (1D). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias 

convocatoria a junta general efectuará cl Gerente General o el Preside 

   
   

   



compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8?).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

INTCOMEX DEL [799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
ECUADOR S.A. 

CUEVA 1 LO 10 10 0.0 0.0 
SERRANO JUAN 
CARLOS 

TOTALES $00 800.0 $00.0 800.0 0.0 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CUEVA SERRANO JUAN CARLOS, y como  



Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) INTCOMEX DEL 

ECUADOR S.A., respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema    
    

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecie 

legalmente juramentados y advertidos de su obligación de decir la verdad,  



bajo juramento que no se encuentran impedidos de otorgar el presente instrumento 

público y se obligan a obtener todos los permisos necesarios previo al inicio de las 

operaciones. Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

== Y====> 

BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

CEDULA:-1704424587 

En Representacion de 

=y 

  

  

   

   

  

  

  

Firma Notario 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
malla REPÚBLICA DEL ECUADOR pausas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704424587 

Nombres del ciudadano: BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1963 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sa | Sexo: HOMBRE 

o | 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS IDROVO MARY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: BERGMANN LIEBERT ALBRECHT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUCHELI TORRES ROSA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR 

     
   

   

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 20 

Enjsos PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-216-89303 

18 OA 
-216-89303 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

4d
 

  

  

  

                              

  

                  Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

1



7, 2 Ss 

may REPÚBLICA DEL ECUADOR Y eicacóny coco 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704424587 

Nombre: BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

ro L 
EA    

N? de certificado: 196-216-89297 

196-216-89297 
    

  

      

  

  

  

                                  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR gh tesicación y ación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| E , A 

  

E de 
Y E 

| IS E, 

  

Y 

N? de certificado: 197-216-89254 

AC 
97-216-89254 

  

    

              

  

      

  

    

  

        

  

      

      

Número único de identificación: 1704054772 

Nombres del ciudadano: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ ROSI ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del padre: CUEVA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2015 

   

   
   

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRI 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RA! 
QUITO 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
EL Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704054772 

Nombre: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-216-89252 

91 6 -216-89252 
            

  

  

  

      

  

          L 

  

    

  

      
1  



  

€, IA 
Factura: 002-002-000079871 20191701035C03029 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C03029 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION, 

NOMBRAMIENTO Y RUC y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. Dl: 1 COPIA CERTIFICADA 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE ABRIL DEL 2019, (9:24). 

    
NOTARIO(A A 'O GUERRON AYALA 

'A DEL CANTÓN QUITO





  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 

     

          

    
   

    

    

   

  

  

  

  
   

    

    

    

    

3 Lo 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR - . g j ¿$ SUPERIOR ABOGADO ] 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
mó IDENTIFICACIÓN ¡LACIÓN . E 3 TS CUEVA LUIS 1 

S “N. 170405477-2 - TL, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE «] 

CIUDADANIA : ¡3 SERRANO ISABEL j 
APELLIDOS Y NOMBRES : 1) LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

CUEVA SERRANO . ¡E QuITO 
JUAN CARLOS -*; | E, 2018-07-21 

ARDE! 2) FECHA DE EXPIRACIÓN 
| 2025-07-21 7 

Sexo Mm -3 

ESTADO CIVIL CASADO - 
ANA LUCIA 
VASCONEZ ROSI 

  

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

  

    
   

  

0012 - 086 1704054772 

E com lo 
CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

* provincia: PICHINCHA | 

cantón; QUITO 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

  

ZONA: 

En uso de la facultad concedida por el 
numeral 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, 
doy fe que la fotocopi 

  

qa 

DM Quito YA 

Y Y 17 ABR 2019 

Y, 
Co 

 





  

    
   INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

   

    

    

    

        
          

Ed a SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO = HR REPÚBLICA DEL ECUADOR : i APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE”. 
ANS IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 20 + 1 BERGMANN LIEBERT ALBRECHT + 

Ñ 1 E APELLIDOS Y NOMBRES DE E tÁDRE a 3 > BUCHELI TORRES Ri 3 
APELLIDOS Y NOMBRES | 10029907 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E ¡BERGMANN BUCHELI + - GUAYAQUIL 3 S 

S ; 2010-07-02 
1 e J recHa De expiración: 

j 2020-07-02 

] pes MARY ELIZABETH | laa 
RAMOS IDROVO AS PE E 

5 E —— 
es S os . 

PE ; ¡ E 3 . Ú csnmiicaDo pe NOTACIÓN DN ¡ ELECCIONES CIUDADAMA/O: 

  

    
   

  

SECCIONALES Y CPCCOS 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE ¡ 

USTED SUFRAGÓ ! 
EN EL PROCESO l , | ELECTORAL 2019 | 

0014 M 0014 - 048 JUNTA o, CERTIFICACO No. ESULA Na 
BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT | APELLIDOS Y NOWBRES | 

     

PROVINCIA: PICHINCHA 

y CANTÓN: QUITO - : 2 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: JIPIJAPA 
/ F. PRESIDENTAJE DE LA JRY 

  

ZONA: 1 | 

  

  

    

¿e 

suerron Ayala EEN 
Ciano TÁGESimO Quinto - D. M. Quito 

17 ABR 2019



 
 

 



  

    

Quito, 29 de enero de 2018 

Señor 

PAUL ALBRECHT BERGMANN BUCHELI 
CC. 1704424587 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que el Directorio de INTCOMEX DEL ECUADOR S.A., 
reunido en Quito el 29 de enero de 2018, resolvió REELEGIR a Usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de dos años, debiendo por tanto 
Usted ejercer las funciones especificadas en los estatutos sociales, dentro de las cuales se 
encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; En caso de falta, 

PES ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
Primero del cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el 4 de octubre de 2000 e inscrita 
en el Registro Mercan libelo Quito el 27 de octubre de 2000. 

       DR. JUN A $ CUEVA SERRANO 
CL 1704054772    

  

     

ACEPTACION: Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
nn INTCOMEX DEL ECUADOR $.A., para el que he sido designado.- Quito, 29 de enero de 

2018. 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. 1704424587 

  

D. M. Quito 

17 ABR 2019



  

      

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO". Ll] 70658 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 27/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 22] 3025 

REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 
IDENTIFICACIÓN 1704424587 : 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

  

    

    

2. DATOS ADICIONALES: 

  

LA INVALIDA, LOS CAMPOS-QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROC ceso DE a se TIVA VI        
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SHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 %     
     

  

guarda 
que me fuera 

17 ABR 2019 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

SOCIEDADES 
swle hoce blen al past 

NUMERO RUC: 1791743148001 

RAZON SOCIAL: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: INTCOMEX ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BERGMANN BUCHELI PAUL ALBRECHT 

CONTADOR: BALAREZO VIZUETE MARTHA AZUCENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/10/2000 FEC. CONSTITUCION: 27/10/2000 

FEC. INSCRIPCION: 27/10/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/08/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: YANEZ PINZON Número: 295 Intersección: LA NIÑA 
Oficina: PB Referencia ubicación: TRAS EL MULTICENTRO Email: ppergmannGintcomex.com Telefono Trabajo: 023973000 
Telefono Trabajo: 022290507 Web: WWW.INTCOMEX.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: LO”    

    

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

en use de la facultad 
numeral 5 del Art. 1 

—ANEXU KELACIUN UEPENUENCIA doy fe que Ja fal 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de tralo y confidencialidad, Derechos de asistencia 2 ceba 

información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob,ec, dE Gesime Quini 

Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los tiles e O AMESINe en el 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

Pda Pára la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

$+HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 91 PICHINCHA CERRADOS: ( 1 

Pp 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

     

      
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNF040110 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora; 31/08/2017 17:00:12 
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Xx). SOCIEDADES           Se he<e blen ol pala 

NUMERO RUC: 1791743148001 

RAZON SOCIAL: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/10/2000 

NOMBRE COMERCIAL: INTCOMEX ECUADOR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE COMPUTACION, INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA Y EQUIPO PERIFERICO CONEXO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: YANEZ PINZON Número: 295 Intersección: LA NIÑA 
Referencia: TRAS EL MULTICENTRO Oficina: PB Email: ppergmannGintcomex.com Telefono Trabajo: 023973000 Telefono 

Trabajo: 022290507 Web: WWW.INTCOMEX.COM 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 16/06/2005 

NOMBRE COMERCIAL: INTCOMEX ECUADOR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE IMPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS DE COMPUTACION 
AGIIVIVADES DE MAN IENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DUE INFORMA IICA Y EQUIPO PERIFERICO CUNEXU 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ADACE Calle: B Número: 2086 Intersección: SEXTA 
Referencia: ADOS CUADRAS DEL DISTRI ¡OR BMW ECUAVIA Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 042692757 

   

  
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNFO40110 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 31/08/2017 17:00:12 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR] 

  

SOCIEDADES 
«Le hee blen olpols! 

NUMERO RUC: 1791743148001 

RAZON SOCIAL: INTCOMEX DEL ECUADOR S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: INTCOMEX ECUADOR FEC. CIERRE: 30/07/2004 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

IMPORTACION, VENTA AL POR MAYOR DE PARTES Y PIEZAS DE COMPUTACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: YANEZ PINZON Número: 263 Intersección: LA NIÑA Edificio: 

SUITS PINZON Oficina: PB Telefono Domicilio: 2904264 Telefono Domicilio: 2548926 Telefono Domicilio: 2549739 

    
En uso de la tacuit 

numeral 5 del Art, 

  

  

  

  Y 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNF040110 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 31/08/2017 17:00:12 
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